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TRATAMIENTO: “CONTROL E INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE 
TRABAJO” 

Refª. RAT   2022-17 

 
 

 

BASE JURÍDICA DEL TRATAMIENTO: 
- RGPD: art. 6.1.c) El tratamiento es necesario para el cumplimiento de 

una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
- RGPD: art. 89, tratamiento con fines de archivo en interés público o 

fines estadísticos. 
- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
- Estatutos de la Universidad de Zaragoza. 

FINES DEL TRATAMIENTO: 
- Elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral una serie de 

documentación sobre accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales que hayan causado al trabajador una incapacidad laboral 
superior a un día de trabajo. 

COLECTIVOS DE LOS QUE SE RECABAN DATOS: 
- Trabajadores UZ (PDI y PAS). 

CATEGORÍA DE DATOS: 
- Nombre, apellidos, colectivo de pertenencia, puesto, lugar de trabajo, 

tipo de contrato, mutualidad o seguridad social, fecha de nacimiento, 
sexo, teléfono, correo electrónico. 

- Del accidente: fecha, fecha de baja y alta, de recaída, tipo, lesiones 
corporales, agentes materiales y factores que han influido o podido 
influir. 

- Evaluación: probabilidad, consecuencias potenciales, riesgo, 
prioridad, medidas correctoras y preventivas. 

CATEGORÍA DESTINATARIOS: 
- Autoridades laborales. 

TRANSFERENCIA INTERNACIONAL DE DATOS: 
- No se prevén. 
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PERIODO DE CONSERVACIÓN DE DATOS: 
- Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 

finalidad para la que se han obtenido y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD: 
- Las medidas exigidas en el Anexo II del Real Decreto 3/2010, de 8 de 

enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica y demás actuaciones llevadas 
a cabo de acuerdo con la política de seguridad de la Universidad de 
Zaragoza. 

RESPONSABLE DE DATOS: 
- Entidad: Universidad de Zaragoza 
- Cargo: Gerente  
- Dirección Postal: Plaza Basilio Paraíso, 4, Edif. Paraninfo (50005) 

Zaragoza 
- Correo Electrónico: gerencia@unizar.es 

RESPONSABLE INTERNO / ENCARGADO DEL TRATAMIENTO: 
- Jefe de la UPRL / Técnico Superior en Prevención 

DELEGADO/A DE PROTECCIÓN DE DATOS: 
- Correo Electrónico: dpd@unizar.es 

 


